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OFICINA DE EJECUCION DE SENTENCIAS CIVILES MUNICIPALES 

 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

TRASLADO MEDIANTE FIJACION EN LISTA 

 

 

RADICADO:  17001400300620210014300 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  
CARLOS ALBERTO - MORALES PAEZ – ACUMULADA 1 - 

CLAUDIA PATRICIA JARAMILLO TORRES 
NIT/CEDULA:  10283443 - 30.234.825 
DEMANDADOS:  JHONNY ALEXANDER - ZULUAGA VALENCIA 
NIT/CEDULA:  75100876 
FECHA 

ESCRITO:  
NOVIEMBRE 23 DE 2023 

TRASLADO  :  

TRES (3) DIAS ART. 319 Y 110 DEL CODIGO GENERAL DEL 

PROCESO. NOVIEMBRE 28 - 29 Y 30 DE 2.023 

RECURSO DE REPOSICION CONTRA EL AUTO DEL 17 DE 

NOVIEMBRE DE 2.023 
 

 

A LA PARTE DEMANDADA EN EL PRESENTE PROCESO SE LE CORRE TRASLADO 
DEL ANTERIOR ESCRITO PRESENTADO POR EL SEÑOR (A) DE LA PARTE 
DEMANDANTE DE LA ACUMULADA 1 LA ABOGADA NATALIA MARQUEZ 
CEBALLOS, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA RECURSO DE REPOSICION CONTRA 
EL AUTO DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2.023 

 

FECHA FIJACION: 2023-11-27   HORA: 7:30 a.m. 

 

 

 

NANCY DAHIANA RINCON ARREDONDO 
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Manizales, noviembre de 2023 

 

SEÑOR 

JUEZ SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL.  

E.S.D. 

 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO PRENDARIO 

 

DEMANDANTE:            CLAUDIA PATRICIA JARAMILLO TORRES 

DEMANDADA:             YONY ALEXANDER ZULUAGA 

RADICADO:                 6-2021-143 ACUMULADA 

 

 

ASUNTO:                       RECURSO DE REPOSICION.  

 

 

NATALIA MÁRQUEZ CEBALLOS, mayor de edad domiciliada en la ciudad de 

Manizales, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, 

obrando como apoderada de la señora CLAUDIA PATRICIA JARAMILLO 

TORRES, quien actúa en calidad de demandante en contra del señor YONY 

ALEXANDER ZULUAGA. 

 

Mediante el presente escrito, me permito interponer recurso de reposición, 

de conformidad con los artículos 318, y numeral 6 del artículo 468 del Código 

General del Proceso, en contra del auto interlocutorio del día 17 de 

noviembre del 2023 y notificado en estado del día 20 de noviembre del 

mismo año, a través del cual se notifica la negación del desplazamiento de 

la medida en favor de mi poderdante, con base en los siguientes hechos: 

 

1. El día 28 de agosto de 2023 se decreta la medida de embargo y 

posterior secuestro del vehículo de placas NAH 472 de propiedad del 

demandado, en el cual mi poderdante es la acreedora prendaria. 

2. El día 4 de septiembre de 2023, fue enviada la comunicación de 

embargo del vehículo a la secretaria de tránsito y transporte, en la 

cual no se indica que se desplaza la medida ni se registra la medida 

de como demandante la señora CLAUDIA PATRICIA JARAMILLO 

TORRES, aun siendo esta acreedora prendaria. 

3. El día 15 de noviembre de 2023 se radia memorial solicitando que se 

remita el oficio donde se ordene el embargo y secuestro del vehículo 

de placas NAH-472 de igual modo se desplace la medida de la 

demanda principal. 

 

Como consecuencia de lo anterior, se manifiesta que al revisar el artículo 

468 del Código General del Proceso a través del cual se expresan las reglas 

especiales para la efectividad de la garantía real la cual nos avoca en este 

proceso acumulado, se trata de una garantía prendaria sobre el vehículo 

de placas NAH – 472 propiedad del señor JHONNY ALEXANDER ZULUAGA. 

 



 

Realizando una revisión a la codificación procesal que nos rige en el numeral 

6 del artículo 468 que establece los lineamientos de la concurrencia de 

embargos, toda vez que revisando el cartulario se evidencia el decreto de 

la medida sobre el mismo bien mueble por parte del señor CARLOS ALBERTO 

MORALES PAEZ, acreedor y demandante del proceso principal, por lo tanto, 

estamos incurriendo en una concurrencia de embargos donde el numeral 

citado nos indica “…6. Concurrencia de embargos. El embargo decretado 

con base en título hipotecario o prendario sujeto a registro, se inscribirá, 

aunque se halle vigente otro practicado sobre el mismo bien en proceso 

ejecutivo seguido para el cobro de un crédito sin garantía real. Recibida la 

comunicación del nuevo embargo, simultáneamente con su inscripción el 

registrador deberá cancelar el anterior, dando inmediatamente informe 

escrito de ello al juez que lo decretó, quien, en caso de haberse practicado 

el secuestro, remitirá copia de la diligencia al juez que adelanta el proceso 

con base en garantía real para que tenga efectos en este y le oficie al 

secuestre dándole cuenta de ello…”, En concordancia con el artículo 

anterior es procedente en el cual se debe inscribir la medida en el bien 

sujeto a registro y desplazar la medida  del proceso principal. 

 

En consecuencia, le solicito señor Juez, se proceda con las siguiente  

 

PRETENCIONES 

 

1. Se proceda con la REPOSICIÓN del auto interlocutorio del d del día 17 

de noviembre del 2023 y notificado en estado del día 20 de noviembre 

del mismo año, a través del cual se notifica la negación del 

desplazamiento de la medida en favor de mi poderdante, con 

fundamento en los hechos y apreciaciones anteriormente expuestas  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

NATALIA MÁRQUEZ CEBALLOS  

C. C. 1.053.850.414 de Manizales 

T.P 320.459 del C. S. de la Judicatura 
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